
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

PROCESO Acción popular   

DEMANDANTE Mary Carmen Corena Fonnegra 

DEMANDADO La Tienda Creativa S.A.S. 

RADICADO 050013103 009 2009 00141 00 

ASUNTO Pone en conocimiento   

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta al oficio 136 allegada por la 

Subsecretaría de Espacio Público y Control Territorial, mediante el cual, da constancia 

que el elemento publicitario objeto de la acción, no se encontraba instalado en el sitio, 

conforme fue ordenado en sentencia proferida por este Despacho. 

 

Razón por la cual, no encuentra esta instancia judicial orden alguna que emitir al 

respecto, por ende, se procede a través de la Secretaría del Despacho al archivo del 

expediente. 

 

                             NOTIFÍQUESE       

 

 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

L.M. 
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